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1. OBJETIVO

Gestionar adecuadamente el reconocimiento de pago de garaje en parqueaderos particulares, no suscritos al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

2. ALCANCE

Este procedimiento cubre la solicitud que hace la Subdirección de Servicios al Ordenador del Gasto, para el reconocimiento del pago de garajes de vehículos y motos a los conductores que en cumplimiento de sus funciones hacen uso del servicio de garaje en horario nocturno en estacionamientos particulares, garantizando así la seguridad de los conductores que se desplazan a altas horas de la noche.

3. [bookmark: _Toc517861172]PRODUCTOS ESPERADOS 

· Pago del Servicio de Parqueadero
· Control sobre el reconocimiento del pago de garajes particulares. 
· Resolución de reconocimiento sobre el pago de garajes.
· Seguimiento de seguridad sobre la ubicación de los vehículos fuera del   parqueadero de                       casas de Santa Bárbara.

4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

· Diligenciamiento de Apo.4.2 Fr.2. Solicitud Pago de Garajes y soporte de pago de garaje.
· Revisión y legalización de documentos.
· Proyección de Resolución, aprobación y desembolso de pago.

5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

[bookmark: _GoBack]Conductor: persona que tiene la capacidad de manipular el mecanismo de dirección de vehículos oficiales propiedad del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, contratado para transportar personas o cosas según las necesidades institucionales de manera segura y responsable y que desempeña funciones de control y responsabilidad sobre la manipulación de dichos bienes.

Ordenador del Gasto: funcionario facultado legalmente para autorizar pagos por actividades y desembolsos determinados.

Parqueadero particular: lugar que no está contemplado dentro de las instalaciones de la Entidad, o que no son predios de propiedad de ella, y que se utilizan para custodiar un vehículo proporcionándole seguridad y resguardo.

Servicio Operativo: servicio de traslado de un lugar a otro de funcionario(s) de la Entidad, prestado por un conductor del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para cumplir con las necesidades que se demandan en pro del cumplimiento de una misión.

Vehículo: Medios de transporte terrestres que se utiliza para el traslado de funcionarios de la Entidad, de un lugar a otro en cumplimiento de una actividad del servicio.


6. DESCRIPCIÓN

	No.
	PROVEEDOR ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	1
	Recibos pago de garajes
	Entregar recibos de pago
	
	Conductor
	Entregar al Auxiliar administrativo del Grupo de Logística y Servicios Especiales los recibos de pago de garaje, durante los primeros 5 días hábiles de cada mes junto con la planilla de control de vehículos del mes inmediatamente anterior.
	Recibos de pago y plantilla de control de vehículo.

	2
	Apo.4.2 Fr.2
Solicitud pago de garajes
	Diligenciar formato correspondiente
	
	Conductor
	Diligencia el FormatoNo.2 de Legalización Pago de Garaje.

	Formato Apo.4.2 Fr.2
diligenciado 

	3
	Formato de legalización de pago de garajes
	Verificar documentos
	SI
	Auxiliar Administrativo del Grupo de Logística y Servicios Especiales-GLSE
	Verifica los documentos de Formato de Legalización de Pago de Garaje y recibo de pago de garaje, dicha actividad no excederá más de 2 días hábiles posteriores a la fecha de radicación.
	Registro de información

	4
	Base de datos
	Registrar información base de datos
	
	Auxiliar Administrativo del GLSE
	Consigna la información del reconocimiento de pago de garajes en las bases de datos o informes correspondientes. En caso de requerir ajustes, se remite correo electrónico a los diferentes conductores e inicia nuevamente el proceso.
	Registro en base de datos

	5
	Registros  base de datos 
	Proyectar Resolución y solicitud de visto bueno
	
	Auxiliar Administrativo del GLSE
	Elabora el proyecto de la Resolución de Reconocimiento mensual de pago de garajes.  Con fecha máxima los primeros 10 días hábiles del mes, siguiente a la causación 
	Proyecto Resolución para pago de garajes

	6
	Previsión Proyecto de Resolución para pago de garajes
	Revisar el proyecto de Resolución
	SI
	Coordinador((a) del GLSE 
	El Coordinador de Grupo revisa el proyecto de Resolución de Reconocimiento mensual de pago de garajes y firma el formato para reconocimiento de pago de Garajes
	Resolución con visto bueno

	7
	Proyecto de Resolución
	Remitir
	
	Coordinador((a) del GLSE
	Remite la Resolución de Reconocimiento mensual de pago de garajes y los documentos soporte a la Subdirección de Servicios.
Si hay ajustes; pasa a la actividad No. 8. De lo contrario para actividad No.9
	Proyecto de Resolución

	8
	Proyecto de Resolución
	Ajustar Proyecto de Resolución
	SI
	Coordinador((a) del GLSE
	Ajusta la Resolución de Reconocimiento mensual de pago de garajes

	Proyecto de Resolución ajustada por solicitud

	9
	Proyecto de Resolución Reconocimiento mensual de pago de garajes
	Recibir, revisar y aprobar el proyecto de Resolución
	SI
	Subdirector de Servicios
	El Subdirector de Servicios,
recibe, revisa y aprueba el proyecto de la Resolución de Reconocimiento mensual de pago de garajes. Retorna al Coordinador del Grupo de Logística y Servicios Especiales para el trámite.
	Proyecto de Resolución aprobada

	10
	Proyecto de Resolución aprobada
	Remitir para pago de garajes
	
	Coordinador((a) del GLSE
	Remite el proyecto de Resolución para la firma del ordenador del gasto.
	Comunicación de solicitud

	11
	Comunicación de solicitud
	Firmar Resolución
	SI
	Ordenador del gasto DA
	Firma la Resolución de Reconocimiento de pago de garajes, autorizando el pago y remite a Secretaría General.
	Resolución aprobada

	12
	Numeración y firma de Resolución
	Recibir y asignar número
	
	Secretaría General
	Recibe y asigna número a la Resolución de Reconocimiento de pago de garajes y la firma.
	Resolución numerada

	13
	Resolución numerada y firmada
	Remitir Resolución
	SI
	Subdirección Financiera
	Recibe y autoriza el desembolso a cada conductor por el Reconocimiento de pago de garajes y notifica al  Coordinador((a) del GLSE la fecha de pago de los mismos.
	Certificación de Pago garajes

	14
	Resolución numerada y firmada
	Remitir copia de Resolución
	SI
	Secretaría General
	Remite la copia de la Resolución de Reconocimiento de pago de garajes al Coordinador del Grupo de Logística y Servicios Especiales.
	Remisión de copia Resolución 

	15
	Copia e Resolución Reconocimiento de Garajes
	Archivar copia de Resolución
	SI
	Auxiliar Administrativo del GLSE
	Archiva copia de la Resolución de Reconocimiento de pago de garajes.
	Documento archivado de acuerdo con la Tabla de Retención Documental.

	FIN DEL PROCEDIMIENTO




7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	30-11-2015
	4
	Actualización de la información del procedimiento y cambio de plantilla.
	Tatiana Santos Y.

	26-04-2019
	5
	Actualización de la información del procedimiento y cambio de plantilla.
	Aura Ruth Herrera

	14-08-2020
	6
	Ajustes por la creación del nuevo grupo de trabajo denominada Grupo de Logística y Servicios Especiales.
	Yeinmy Rozo M. 




8. APROBACIÓN
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